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REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

II-2019-2021-005

EL PLENO
DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según lo dispuesto en el numeral 8 del Art. 120 de 
la Constitución de la República, y los artículos 9 numeral 
8, y 108 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, es 
función de la Asamblea Nacional, aprobar o improbar los 
tratados internacionales en los casos que corresponda;

Que, de acuerdo a los numerales 3 y 4 del Art. 419 de la 
Constitución de la República y numerales 3 y 4 del Art. 108 
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, contengan 
el compromiso de expedir, modifi car o derogar una ley y 
se refi eran a los derechos y garantías establecidas en la 
Constitución; 

Que, mediante Dictamen No. 10-19-TI/19, en sesión de 
30 de abril de 2019, el Pleno de la Corte Constitucional 
resolvió: “…Declarar que el “Acuerdo Regional sobre 
el Acceso a la Información, la Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América 
Latina y el Caribe” guarda armonía con la Constitución 
de la República.”;

Que, mediante ofi cio No. T.409-SGJ-19-0346, de 14 de 
mayo de 2019, suscrito por el Presidente Constitucional 
de la República, se remite a la Asamblea Nacional, para el 
trámite respectivo, el “Acuerdo Regional sobre el Acceso 
a la Información, la Participación Pública y el Acceso a 
la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y 
el Caribe”;

Que, conforme al Art. 108 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, la Comisión Especializada Permanente 
de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales 
y Seguridad Integral, emitió el informe referente al 
“Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales en América Latina y el Caribe”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:

RESUELVE:

“APROBAR EL ACUERDO REGIONAL SOBRE EL 
ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN 

PÚBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA EN 
ASUNTOS AMBIENTALES EN AMÉRICA LATINA Y 

EL CARIBE” 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, 
ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha, a los cuatro días del mes de febrero de dos mil 
veinte.

f.)  ING. CÉSAR SOLÓRZANO SARRIA 
Primer Vicepresidente en  ejercicio de la Presidencia 

f.) DR. JAVIER RUBIO DUQUE
Prosecretario General Temporal

 

No. 976

Lenín Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

Considerando:

Que de acuerdo al artículo 418 de la Constitución de la 
República, al Presidente de la República le corresponde 
suscribir o ratifi car los tratados y otros instrumentos 
internacionales;

Que el “Memorando de Entendimiento entre el Gobierno 
de la República del Ecuador y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América Relativo a la Imposición de 
Restricciones a la Importación de Categorías de Materiales 
Arqueológicos y Etnológicos del Ecuador”, fue suscrito en 
Ecuador el 22 de mayo del 2019;

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 109 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, previo a la ratifi cación por el Presidente de 
la República, los tratados internacionales deben ponerse 
en conocimiento de la Corte Constitucional, para que esta 
resuelva si requieren o no aprobación legislativa;

Que el Pleno de la Corte Constitucional, en sesión del 23 
de julio de 2019, emitió el Dictamen número 21-19-TI, en 
donde se señala que el instrumento internacional sometido 
a análisis, no requiere de aprobación previa por parte de la 
Asamblea Nacional; y,

Que la Asamblea Nacional fue notifi cada con el contenido 
del “Memorando de Entendimiento entre el Gobierno de la 
República del Ecuador y el Gobierno de los Estados Unidos 
de América Relativo a la Imposición de Restricciones a la 
Importación de Categorías de Materiales Arqueológicos y 
Etnológicos del Ecuador" el 16 de septiembre de 2019.

En ejercicio de la atribución conferida por el numeral 10 del 
Artículo 147 de la Constitución de la República,


